
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  

	  

	  

RESOLUCIÓN	  DE	  LA	  COMISIÓN	  EJECUTIVA	  MUNICIPAL	  
DEL	  PSOE	  DE	  MÓSTOLES.	  

	  

La	  Comisión Ejecutiva Local del PSOE de Móstoles en reunión celebrada el  martes día 
10 de junio de 2014 acuerda la siguiente resolución: 

Sin  negar la  histórica esencia republicana del PSOE, ni el pacto constitucional 
vigente que valida la posibilidad de abordar las reformas y actuaciones necesarias de 
nuestra Carta Magna.	   Esta Ejecutiva entiende que se debe abrir, en los tiempos 
actuales, una oportunidad  para avanzar en la democratización de las Estructuras del 
Estado. 

Por ello: 

 

 Creemos necesaria, por honradez, por lealtad con nuestra militancia y en 
consonancia con los ideales de nuestro partido,  mantener la defensa de “la 
República como forma de Gobierno”. Fruto de la libertad de nuestro 
posicionamiento, el 4 de julio de 1978, cuando el PSOE se abstuvo en la 
votación del artículo 1.3 de la Constitución,  sobre la actual forma política del 
Estado Español. 

 

 Creemos llegado el momento de mantener una línea clara, verdadera y 
consecuente con aquello que nos demandan nuestros votantes y 
simpatizantes, que no  es otra,  que abrir un debate serio, valiente y sosegado 
para abordar la reforma de la Constitución, con el objetivo de “abordar la 
inclusión y blindaje de los derechos sociales en la carta magna y sobre la 
forma política del Estado y la figura del Jefe del Estado”, sometiendo dicha 
reforma a la decisión del Pueblo Español para que decida en referéndum. 

 

 Los Socialistas mantenemos viva nuestra argumentación de que  "ninguna 
generación puede comprometer la voluntad de las generaciones 
sucesivas” Y por ello debemos facilitar la libre elección de las generaciones 
venideras. 


